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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  NUEVA ZELANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:      

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura y Silvicultura (MAF)

3. Productos abarcados (indíquese el número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además,
cuando proceda, el número de partida de la ICS).  Carne, huesos y productos cárnicos de
animales de la especie porcina.  Regiones o países que podrían verse afectados, en la
medida en que sea pertinente o factible:  Suecia

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Revocación de norma sanitaria de
importación (1 página)

5. Descripción del contenido:  Instrumento jurídico por el que se revoca la norma sanitaria de
importación de 16 de enero de 1998 que regula la importación a Nueva Zelandia de carne,
huesos y productos cárnicos de animales de la especie porcina, procedentes de Suecia.

6. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas  

7. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s):  La norma sanitaria de importación
mencionada supra ha sido revocada como consecuencia de la información recibida por la
Administración de Bioseguridad del MAF sobre la aparición de un brote de fiebre aftosa en
el continente europeo relacionado con el desplazamiento de animales desde el Reino Unido.
Nueva Zelandia notifica la suspensión temporal de la importación de animales vivos y
productos animales procedentes de la Unión Europea.  Se hará un seguimiento de la
suspensión y se procederá a su revisión una vez se haya aclarado la situación sanitaria de los
Estados miembros de las CE con respecto a la fiebre aftosa.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [   ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  Nivel más
elevado de protección sanitaria que el que se alcanzaría con las medidas basadas en el Código
Zoosanitario Internacional para los mamíferos, aves y abejas de la Oficina Internacional de
Epizootias (OIE).

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Ninguno

10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  14 de marzo
de 2001
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11. Textos disponibles en/y organismo o autoridad designado para tramitar las
observaciones:  [ X ] Autoridad nacional encargada de la notificación, [   ] Servicio
nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otro organismo:

Mr Keawe Woodmore, Coordinator, New Zealand SPS Notification Authority, PO Box 2526,
101-103 The Terrace, Wellington, Nueva Zelandia.  Teléfono:  +64 4 474 4226;  telefax: +64
4 470 2730;  correo electrónico:  sps@maf.govt.nz

Observaciones:  Barbara Christensen, National Adviser, International Trade, Biosecurity
Authority, Ministry of Agriculture and Forestry, PO Box 2526, Wellington, Nueva Zelandia.
Teléfono: (+64) 4 498 9807;  telefax:  (+64) 4 474 4227;  correo electrónico:
christensenb@maf.govt.nz


